
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200038900 

DEMANDANTE:  CRISTIAN CAMILO JIMÉNEZ MUÑOZ  

DEMANDADOS:  DIANA MARCELA GARCIA QUEVEDO Y LA 

 EQUIDAD SEGUROS ORGANISMO COOPERATIVO 

 

Reconocer personería adjetiva al profesional del derecho GUSTAVO ALBERTO 

HERRERA ÁVILA, en calidad  apoderado judicial de la EQUIDAD SEGUROS ORGANISMO 

COOPERATIVO, dada su condición de representante legal de la sociedad G Herrera y Asociados 

S.A.S, para que actúe en este proceso, conforme al poder otorgado.  

 

Precisar, que Gustavo Alberto Herrera Ávila, acredito ser abogado inscrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 
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